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REFERENCIA: DECLARATIVO -DIVISORIO- DEMANDANTES: Luz Perla de Quijano,
Aquimin Vélez, Edgar, Rafael y María Consuelo Puerta DEMANDADO: Felipe Silva
Saldaña RADICACIÓN 11001310301620170032800

Eduardo Silva <eduardosilvapuerta@gmail.com>
Lun 1/04/2024 3:42 PM
Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

9 archivos adjuntos (13 MB)
incidente de nulidad J16.pdf; PRUEBA 1.3gp; PRUEBA 2 Nulidad PODER FELIPE.pdf; demanda Restrepo Encabezamiento
20240303_15482451.pdf; demanda Restrepo220240303_15445323.pdf; PRUEBA 3 solicitud oficiar.pdf; oficio MINRELACIONES
folio 418.pdf; demanda Leon Wilches Encabezamiento 20240303_15553377.pdf; demanda Leon Wilches folio
36320240303_15580811.pdf;

Señora
Secretaria del Juzgado Dieciséis Civil del Circuito
E.S.D.
Me permito remitir a su Despacho incidente de nulidad para que se sirva darle el
trámite correspondiente.
El memorial va acompañado de ocho  anexos que le solicito tener en cuenta al bajar el archivo del
correo remisorio.
Atentamente,

EDUARDO SILVA PUERTA
C.C. N° 17´076.163
T.P. N° 20211 C.S.J.
eduardosilvapuerta@gmail.com
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Señora  

JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO  

E.S.D. 

REFERENCIA: DECLARATIVO -DIVISORIO- 

DEMANDANTES: Luz Perla de Quijano, Aquimin Vélez, Edgar, Rafael y María 
Consuelo Puerta  

DEMANDADO: Felipe Silva Saldaña 

RADICACIÓN 11001310301620170032800 

Eduardo Silva, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio 

portador de la tarjeta profesional 20211 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi calidad de apoderado del demandado FELIPE SILVA SALDAÑA, tal 

como lo acredita el poder general que obra en el expediente, me permito interponer 

ante su Despacho incidente de nulidad, la cual se configuró por haberse omitido por 

parte de los demandantes la práctica de la notificación de la demanda en legal forma  

y en consecuencia solicito se decrete la nulidad de todo lo actuado a partir del auto 

admisorio de la demanda. 

HECHOS. -  

De acuerdo a como rezan los asentamientos del proceso en la pagina de internet en 

el “micro sitio” que para el efecto se ha destinado, se puede constatar que el 14 de 

junio de 2017 se radico el proceso de la referencia, el cual ha sido objeto de 

numerosas interrupciones y nulidades. 

La precitada demanda de la referencia se dirigió por los demandantes, contra mi 

representado FELIPE SILVA SALDAÑA, determinando como dirección para  

notificación la Calle 151 N° 11-62 apartamento 10-02 de la torre 1 de la ciudad de 

Bogotá, A SABIENDAS que Silva Saldaña no tenía domicilio en esta dirección y 

tampoco en la ciudad de Bogotá, pues es suficientemente conocido por los 

demandantes por ser sus parientes cercanos y como se demuestra en este escrito, 

también conocían su dirección por las actuaciones procesales en que han intervenido 

personalmente y a través de sus apoderados;  que el  demandado tiene su  residencia 

en España, en la ciudad de Barcelona, configurándose así  la indebida notificación a 

que hago mención y en la que sustento la nulidad propuesta, como paso a 

demostrarlo: 

PRUEBAS. –  

1 

Solicito comedidamente a su señoría se sirva allegar como prueba al expediente copia 

del proceso Ordinario Declarativo de mayor cuantía – RESOLUCION DE CONTRATO 

DE GUILLERMO QUIJANO contra FELIPE SILVA, radicación 
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11001310301120130061400.  

La finalidad de la solicitud de esta prueba consiste en demostrar que en las diferentes 

actuaciones que reposan en este expediente, la parte demandante supo directamente  

a través del demandado por su declaración que diera en audiencia bajo la gravedad 

del juramento,  y como consta en varios escritos que aquí citaré, como estaban 

enterados que la residencia y dirección  de FELIPE SILVA que  se radicaba en España 

y particularmente en la ciudad de Barcelona, cuya dirección el mismo Silva suministra 

repito, en audiencia donde se encontraban presente el apoderado de los 

demandantes y ellos mismos quienes en ese misma  audiencia rindieron testimonio, 

tal como queda demostrado en la grabación de diligencia que se llevó a cabo desde 

el día 18 no noviembre del año 2016 y continuara el 23 enero de 2017., con la que 

pretendo probar que en esta diligencia celebrada con  cinco meses de anterioridad a 

la radicación de la demanda que cursa en su Despacho, los demandantes tuvieron 

conocimiento de la dirección de FELIPE SILVA   

Aporto la grabación de un fragmento de la audiencia a la que me refiero donde se 

puede ver y oír claramente que el doctor ANTONIO JOSE RESTREPO NAVARRO,  

abogado de los demandantes estaba presente y en la grabación completa de la 

diligencia se podrá comprobar la presencia de LUZ PERLA DE QUIJANO quien 

testifico en dicha audiencia y que  allí conoció directamente por boca de  FELIPE 

SILVA la  dirección de su  residencia quien la suministró y la  fijó  como residente  en 

Barcelona España, con numero de apartamento y calle, quedando  

incontrovertiblemente  probado por este medio  el conocimiento que a este respecto 

adquirieron los demandantes sobre la dirección de FELIPE SILVA SALDAÑA., 

grabaciones que reiteradamente  solicito se  anexen a este expediente ya que el 

referido proceso cursara en este juzgado bajo el radicado ya  citando que he 

suministrado 11001310301120130061400. ; grabación  de la que adjunto un 

fragmento. En cita, en el acápite de ANEXOS en archivo adjunto. (N° 1)  

2 

En el mismo proceso que cursara en este Juzgado 16 Civil del Circuito bajo la 

radicación ya mencionada, se encuentra al folio 116 un poder que me otorgara 

FELIPE SILVA SALDAÑA, donde manifiesta que su vecindad y residencia se 

encuentra en Barcelona España, reiterándolo dos veces y estando autenticado dicho 

documento por el Consulado General de Colombia en Barcelona España, que como 

es del caso se conoció por el apoderado de los hoy aquí demandantes y por ende 

ellos mismos. Del cual solicito a la señora Juez expedir copia para el respectivo anexo 

a este proceso, en cual aparece el número de radicado mencionado en el punto 1. 

 ANEXO (N° 2) 
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En el expediente remitido a su Despacho por el Juzgado 30 Civil del Circuito con 
radicación:  Pertenencia de Eduardo Silva contra los aquí demandantes: Luz Perla de 
Quijano, Aquimin Vélez, Rafael, Edgar, y María Consuelo Puerta, radicado bajo el 
número 11001310303020140012200, figura la contestación de la demanda que hace 
el doctor ANTONIO JOSE RESTREPO NAVARO a folio 234, (Anexo 3)  en calidad 
de apoderado de los antes nombrados quienes figuran allí como demandados en ese 
proceso y en dicha contestación a folio 239 en el numeral 4 de la solicitud de pruebas 
pide que se oficie al Ministerio de Relaciones Exteriores para que allegue los 
movimientos migratorios de FELIPE SILVA SALDAÑA “ con el fin de demostrar que 
esta persona reside en Barcelona-España. 
  
En el mismo escrito a folio 241 el apoderado de los aquí demandantes, en el  
el apartado de Notificaciones numeral 2, expresa: “a) Al señor Felipe Silva Saldaña, 
notifíquese por medio del CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN BOGOTA – 
COLOMBIA. Aserto que una vez más demuestra el conocimiento que tenían de su 
residencia. (N°3 b) Escritos que pido a la señora Juez tener en cuenta y de no figurar 
en este expediente, solicitarlos al Juzgado 30 Civil del Circuito bajo la radicación:  
Pertenencia de Eduardo Silva contra los aquí demandantes: Luz Perla de Quijano, 
Aquimin Vélez, Rafael, Edgar, y María Consuelo Puerta, radicado con el número 
11001310303020140012200. 
Anexo (N° 3). 
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A folio 418,  Pertenencia de Eduardo Silva contra los aquí demandantes: Luz Perla 

de Quijano, Aquimin Vélez, Rafael, Edgar, y María Consuelo Puerta, radicado bajo el 

número 11001310303020140012200,  el Juzgado 30 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

emite el oficio 0130, que a petición de los demandantes solicitan requerir al Ministerio 

de Relaciones Exteriores para que llegue al despacho “certificado de los movimientos 

migratorios de FELIEPE SILVA SALDAÑA con el fin de demostrar que esta persona 

reside en Barcelona España…” 

Se dice textualmente en el oficio.: 

“Lo anterior solicitado como prueba por los demandados Aquimin Vélez, María 

Josefa de Ávila y Luz Perla Vélez de Quijano”.  

Escrito que solicito se pida al Juzgado en mención cuya radicación cito, para que 

figure como prueba en este incidente. 

Anexo (N°4)  

5 

En el mismo proceso al que me he venido refiriendo, Juzgado 30 Civil del Circuito de 

Bogotá D.C. Radicación 11001310303020140012200, el doctor Camilo Andrés León 

Wilches, a folio 361 obrando como apoderado de los aquí demandantes Edgar 
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Antonio, Rafael Eduardo y María Consuelo Puerta Vélez, otorga poder al doctor José 

Restrepo para que represente a los antes nombrados, que repito  aquí son 

demandantes y extrañamente León Wilches sigue con un alegato (después de haber 

otorgado el poder a Restrepo); alegato donde afirma en el apartado de “Excepciones 

de fondo” folio 363, mediante el siguiente aparte:  “ Cuenta con poder general 

otorgado por  su hijo FELIPE SILVA, quien se encuentra residiendo en Barcelona-

España, desde que este fue elevado a escritura pública”. Yo aclaro: desde el año 

2007 de acuerdo a la fecha del poder al que se refiere León. Anexo (N° 5).  

 

Sustento mis alegatos: 

Sobre el conocimiento incontrastable que tienen los demandantes del lugar de 

residencia y dirección donde podían haber notificado en legal forma a FELIPE SILVA 

SALDAÑA, pruebas que demuestran con toda claridad la nulidad alegada en este 

libelo. 

Reitero mi solicitud a la señora Juez para que se sirva allegar las citadas pruebas que 

reposan en este Juzgado 16 Civil del Circuito bajo el radicado: RESOLUCION DE 

CONTRATO DE GUILLERMO QUIJANO contra FELIPE SILVA, radicación 

11001310301120130061400, que contiene copia de las grabaciones de las 

audiencias celebradas los días: 18 de noviembre de 2016 y 23 de enero de 2017 con 

las que pretendo probar lo aquí afirmado y el folio 116 que contiene el poder otorgado 

por FELIPE SILVA, autenticado en el Consulado de Colombia en Barcelona. 

Solicito se sirva tener en cuenta el expediente que ya obra en este proceso, del 

Juzgado 30 Civil del Circuito; Pertenencia de Eduardo Silva contra los aquí 

demandantes: Luz Perla de Quijano, Aquimin Vélez, Rafael, Edgar, y María Consuelo 

Puerta, radicado: Juzgado 30 Civil del Circuito; Pertenencia de Eduardo Silva contra 

los aquí demandantes: Luz Perla de Quijano, Aquimin Vélez, Rafael, Edgar, y María 

Consuelo Puerta, radicado bajo el número 11001310303020140012200,  De no tener 

copia del citado expediente me permito reiterar mi pedimento para que se sirva 

solicitar al Juzgado 30 Civil del Circuito de Bogotá, los folios: 234,239,241,361,363 y 

418.que figuran en dicho proceso ya que considero de vital importancia estas pruebas 

que demuestran plenamente la nulidad impetrada. 

 

DERECHO. - 

Fundo mi solicitud en la preceptuado por el artículo 133 numeral 8° del Código 

General del Proceso y me apoyo en  la Jurisprudencia de la Honorable Corte 

Constitucional que cito: “La Corte Constitucional ha precisado que la notificación no es un 

acto meramente formal o de trámite, ya que a través de ella se desarrolla el principio de 

publicidad de las actuaciones públicas (artículo 228 superior) y se garantizan los derechos 

fundamentales al debido proceso (contradicción y defensa) y al acceso a la administración de 

justicia, consagrados en los artículos 29 y 229 de la Constitución Política, respectivamente. 
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(…) 2.2. De igual forma, esta corporación ha reiterado la necesidad de notificar a las personas 

directamente interesadas, tanto la iniciación del trámite de tutela como la decisión que al cabo 

del mismo se adopte, precisando que dicha notificación es uno de los actos procesales más 

importantes, ya que en ella se concreta el derecho fundamental al debido proceso, desde la 

óptica de la legítima contradicción y defensa”. 

al no realizar la notificación en debida forma, cercenó el derecho de defensa de la accionada, 

en tanto, no le entregó la oportunidad de dar contestación a los hechos, pronunciarse acerca 

de las pretensiones y/o solicitar las pruebas que considerare necesarias 

Se configura la nulidad cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 

aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley 

así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

ANEXOS: 

N° 1 grabación Audiencia Juzgado 16 Civil del Circuito 11001310301120130061400 

que se anexa en archivo aparte por su origen. 

N° 2:  Poder FELIPE SILVA 

N° 3:  José Restrepo Encabezamiento contestación demanda folios: 234,   

 239 y folio 241 

N° 4 folio 418 oficio MIN-RELACIONES  

N° 5. Contestación demanda León Wilches folio 361 folio 363  

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en la Calle 134 C N° 12B-76 de Bogotá D.C. 

Y en el correo electrónico eduardosilvapuerta@gmail.com  

Del señor Juez, atentamente, 

 

EDUARDO SILVA PUERTA 

C.C. N° 17´076.163 de Bta. 

T.P. 20211 del C.S.J. 
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